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Por medio del presente, me permito informarle que en Sesión Extraord¡nar¡a
No. 03/2018 celebrada el día martes 13 de noviembre del año en curso, en el
punto No. 4 del Orden del Día, fue aprobado por MAYORIA, el An@royecto de
!a Ley de Ingresos para el Municipio de Comala, Colima, para el Ejercicio
Fiscal 2019, mismo que anexo ¡mpreso y en CD, así como el Extracto de Acta de
dicha Sesión; dando así cumpl¡m¡ento al artículo 45, fracción I, inciso B Y 47,
fracción I, ¡nciso A, de la Ley del Municipio Libre del Esbdo de Colima.

Se envía el presente para los trámites correspondientes a que haya lugar.

Sin otro partjcular por el momento, me despido enviándole un cordial
saludo.

ATENTAMENTE
Comala, Col., 13 de noviembre de

PRESIDENTE MUNICIPAL

#
C. IOSE DONALDO RICARDO ZUNIGA
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DIP. GUITLERMO TOSCANO REYES
PRESIDENTE DE I.A MESA DIRECTIVA DEt
H. COilGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA.
PRESENTE:

c. ¡osE DoNALDo RrcARDo zuñre& eRESTDENTE MUNrcrpAL, c.
ESTHER NEGRETE ALVAREZ, SINDICA MUNICIPAL, PROF. JAIME
RAMOS GARCIA, REGIDO& UCDA. ELBA DE LA VEGA PASCUAL
REGIDO& LIC. URBANO CARPIO RINCON, REGIDOR, LIC. MARIA
GUADALUPE AVII.A RAMIREZ, REGIDORA" T.A. LUCIA VALENCIA
sAt-A,zA& REGTDORA, TCS. RAMSES EUGENTO DlAz SAI-NZA&
REGIDO& UCDA. NORMAARACELI CARRILLO ASCEilCIO, REGIDORA, Y
AR.Q. OMAR EDEL GONZALEZMOiTTE+ REGIDOR. PresidenE, Síndico y
Regidores respectivamenE, miembros bdos del HONORABTE
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO LIBRE DE COMALAy COLII.IA; COn

fundamento en los artículos 31, fracción IV, 115 fracción II y IV de la
Consütución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos;70,90,37, fracciónN,87
fracción IV, 94 y 104 de la Consüt¡cional del Esbdo Libre y Soberano de Colima;
artículos Lo , 37 , 42, fracciones II y )O(VI, de la Ley Orgánica del Poder Legislaüvo
del Estado de Colima; artículos !o,30,4o,60, 60A, 608,7o,8o, 11 y 14del Codigo
Fiscal Mun¡c¡pal del Estado de Colima; artículos 42,45, fracción ry ¡nc¡sos c) e ¡),
46, fracción I, y 50, fracción II de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima,
por su digno conducb, nos permiümos pres€ntar a la consideración y en su caso
aprobación de esta Honor¿ble Legislatura, la presenE INICIATM DE LEY DE
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE COMAI.A PARA EL E¡ERCICIO FISCAT
2019.

Sirve de susEnto a la presente In¡c¡atlva de Ley que se somete a la consideración
y en su caso, aprobaclón por ese Honorable Congreso del Estado Ubre y Soberano
de Colima, la siguiente:

EXPOSICIóN DE MOTIVOS

''2OlB, Centenario del natalicio
del escritor mexrcano y universal Juan -José Arreola
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Que de conformidad con lo establecido por la ftacción IV del arttulo 31, de la
Consütución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, es obligación de los
mexicanos, conúibuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los
Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de la manera
proporcional y equitaüva que dispongan las leyes. En congruencia con la obligación
antes referida, el propio texto Constitucional en la fracción IV del artículo 115,
establece que los municipios adminisbarán l¡bremente su hacienda, la cual se
formará de los rendimienbs de los bienes que les pertenezcan, así como de las
contrih.¡ciones y otros ingresos que las Legislaturas establezcan a su favor.

Que en consideración a la supremacía de la Consütución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y en concordancia con los preceptos anteriormenE referidos, la
Consüfución Política del Estado Ubre y Soberano de Colima, se manifiesta en
términos similares de conformidad con lo establecido en su arbculo 90 y 87, N;
pr¡nc¡Fios esbs que también se manüenen en la Ley del Municipio Libre del Estado
de Colima en sus artículos 17, fiacci<in WI y45, fracción IV, inciso a), en los que se
plasma, en el marco del Federalismo Hacendar¡o, la facultad para que cada
Municipio del Estado de Colima, de manera pafticular, proponga a la Legislatura
Estatal, su propra Ley de Ingresos para el Ejercicio F¡scal de que se trate,
atendiendo a las características y necesidades propias que los hace distintos entre
sí.

Que el Municipio es el nivel de gobierno que mantiene el contacto más cercano con
la población, también es el ente público que tiene la oblignción de cumplir de
manera efectiva con las responsabilidades que la prop¡a ley le impone, a fin de
saüsfacer las necesidades de la sociedad a quien representa, procurando el
bienestar y la prosperidad de ésta. Para el logro de ese proposito, es indispensable
conjuntar voluntades, esfuezos y principalmente, es necesario contar con los
elementos económicos (fngresos) necesarios para la realización de las funciones
municipales encomendadas a los Ayuntamientos desde nuestra Carta Magna, así
como sufragar los prograrnas, proyectos, obras y acc¡ones destinados a atender los
servicios púUicos y los justos reclamm sociales.

En esE contexto, es conven¡ente ¡nencionar que en la In¡c¡atiya de la Ley de
Ingresos del Municipio de Comala, @lima pan el Ejercicio Fiscal del Año 2019,
tiene como proposito el pecisar los conceptos de ingreso que la Hacienda Pública
Municipal de Connla, Colima, tiene derecho a percibir, con el objeto de obtener la
consolidación de un sisbrna de recaudación municipal que manEnga sus finanzas
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públicas sanas y t?nsparentes; que proporcione mayor certidumbre al
contrihryente en cuanto a las contribuciones que debe pagar; que perm¡ta, a su

vez, ampliar la base de contribuyentes, cuidando los principios de generalidad,

equidad y proporcionalidad que consagra la Consütr¡ción Políüca de los Estados
Unidos Mex¡carios; que procure la reorientación del destino de los ingresos
púH¡cos hacia la aEnción de las necesidades m¡ís apremiantes de la sociedad; y,
que permita de igual brma, aminorar los eEcbs desequilibrantes que produce la
dependencia que se üene de las participaciones Federales y Estatales, que si bien

es c¡erto son imprescindibles, tamHén lo es que por su nahrraleza son inciertas o
variables.

Quede conformidad con lo establecido por el artículo 94 de la Constitución Políüca

del Estado Libre y Soberano de @lima, los Ayuntamienbs estarán obligados a
remitir anualmente al Congreso del Estado parc su aprobación, sus proyecto§ de
leyes de ¡ngresos, a más tardar el 31 de ocü¡bre; y hasta el 15 de noviembre de
cada tres años con moüvo del cambio de goHemo municipal y en concordancia
con el precepto anteriormente referido, la Ley del Munic¡p¡o Libre del Estado de
Colima en su artículo 45, ñacción IV, inc¡so a), establece que es facultad y
obligación de los ayuntamientos, por conducto de lo cabildos respect¡vos,
autor¡zar y remitir anualmente al Congreso, pam su aprobación, a más tardar el 31

de ocfubre y hasb el 15 de noviembre de cada Ees años, cuando con moüvo del
cambio de gobiemo munic¡pal, la iniciaüva de ley general de ingresos municipales
para el siguiente año.

Es importante resaltar que en la Inic¡ativa de Ley de Ingresos para el Municipio de
Comala, Colima, para el Ejercicio Fiscal 2019 que ahora se presenta, se apegB a
los lirreamientos y cr¡terios contenidos en el Decreto mediante el cual se aprobó
por el H. Congreso de la Unión, la Ley General de Contatilidad Gubemamental,
publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 31 de Diciembre del 2008, con
vigencia partir del 10 de enero de 2009, misrna que estaHece que los gohiemos
estatales deberán coordinarse con los mun¡ciFios para que armonicen su
contabilidad, a üavés de una Ecnica que regisfa s¡sEmáticamenE las

operac¡ones que realizan las dependenc¡as y enüdades de la adminisüación
púUica, así como los eventos económicos idenüficables y cuantificables que le
afecten, con el offeto de generar información financiera, presupuestal,
programática y económica contable que facilite a los usuarios la bma de
decisiones y fiscalización, así como par?r apoyar las decisiones de los funcionarios
de las enüdades publicas, en sus disüntos ámbitos y fases del proceso

'.i
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administraüvo, as¡mismo contribu¡r en las políücas de planeación y en la

programación de las acciones gubernamentales.

Así como a las Normas emitidas por el Consejo Nac¡onal de Armon¡zación

Crntable para armonizar la presentación de la información adicional a la Iniciaüva
de la Ley de Ingresos, publicadas en el D¡ar¡o Oficial de la Federacion el día 03 de
abril 2013 y la última reforma publicada el día 11 de junio de 2018, así misrno lo

señalado en el aftículo 18 de la Ley de Discipllna Financiera de las Entidades

Federaüvas y los Municipios.

En base a lo anterior, se propone el articulado de la Iniciativa que se presenta a la
consideración y en su caso aprobación por esa Representación PoBllar,
congruente con los rubros de ingreso establecidos de conformidad con la

Normatividad aprobada por el Consejo Nacional de Armonización Contable,
siendo éstos los siguientes: de Ingresos proven¡enbs de Impuestos, Derechos,

Productos de Tipo C-onienE, Apovechamientos de Tipo C-onienG, Participaciones
Federales y Aportaciones Federales; mismos que para el ejerc¡c¡o fiscal 2018

suman un btal de $118,018,983.11 (CIEtIITO DIECIOCHO MILLONES
DIECTOCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS lUlOO M.N.)

SEXTO.- Que la Ley de Diriplina Financiera de Las Entidades Federaüvas y los

Mun¡cipios, en su arbtulo 18, establece que las iniciaüvas de las Leyes de
Ingresos de los Munici¡ios se deberán elaborar conforme a lo establecido en la

legislación local aplicaHe, en la Ley General de ContaUlldad Gubemamental y las

normas que emib el Consejo Nacional de Armonización Contable, ser congruentes
con los Cr¡terios Generales de Política Económica y las estimaciones de las
particjpaciones y Transferencias federales eüqr¡etadas que se incluyan no debeÉn
exceder a las preústas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la Heración y en
el proyecto de Presupuesb de Egresos de la Federación, así como aquellas
transferencias de la Entidad Federati\a conespondiente.

Aunado a lo anterior, los Mun¡c¡pios, deberán incluir en las in¡ciaüvas de las Leyes

de Ingresos:

r. fuoyaciona de finanzas públias, con base en los formatos que emita el
Consejo Nacional de Armonización Contable y abarcarán un periodo de tres años
en adición al ejercicio fiscal en cuestión, las que se revisarán y, en su caso, se
adecuarán anualmente en los ejerc¡cios subsectrentes;

á ''2OlB. Centenario del natalicro
del escritor mexicano y unrversal Juan José Arreola
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Presidencia Municipal

lnÚCulO 2-A.- El Tesorero Municipal es la aubridad competente para fúar,
cantidades que, conforme a la presente ley, se pretenden cubrir a la hacienda
municipal, debiendo eftcü,¡ar los contribuyentes sus pagos en efectivo, con cheque
certificado, con tarjeta de crédito, tarjeta de déb¡to o úansferencia de fondos
referenciada en las Recaudadoras del Munic¡p¡o. Se podÉn recibir pagos mediante
cheques no certificados, cuando el Tesorero Municipal o el Director de Ingresos así
lo deErminen, tomando en consideración las caracteísticas del caso particular,

estando obligados estos funcionarios, a garantjzar que rp se haga entrega a los

contribuyentes de los recibos oficiales de pago hasta en tanto se tenga la certeza
de que los cheques correspond¡enbs fueron cobrados adecuadamenE, sin ningún
¡nconveniente o problema.

Se coflsütuye como recibo oficial, aquel documento dUico que exflde el ente
municipal a favor de los contribuyentes qu¡enes cumplen con las contribuciones a

su cargo ya que es un documenb fehaciente con el que se acred¡ta el enGro de la
contribución, sin que ningún oüo documento desvirtr.¡é lo asentado en el recibo

oficial.

ARTÍCULO 3.- Las Contibuciones, Productos y Aprovechamientos, señalados en
esta Ley se causarán durante el año 2019, en la forma que lo determine la Ley de
Hacienda para el Mun¡cip¡o de Comala, vigente y denÉs disposiciones fiscales

aplicables.

ARTÍCUIO 3-A.- Para los efectos de esta ley, las responsabilidades pecuniarias
que cuanüfique el órgano Superior de Audibria y Fiscalización Gubernamental, en
contra de los servidores pr.rblicos mun¡c¡pales, se equipararán a crálitos fiscales,
previa la aprobación del Congreso del Estado, las aubridades fiscales municipales
tendrán la oUigación de hacerlos efectivos, de maner¿ conjunta o individual.

ARúCULO 4.- Los ingresos por Part¡cipaciones y Aporbciones Federales así
como Convenios se percibiÉn, de aonformidad con las leyes y acuerdos que los
establecen, y los que en lo sucesivo se expidan, adicionen o modifiquen.

ARTÍCULO 4-A- Los ¡r¡gresos que recaude el Municipio en cumplim¡ento de la
presenE Ley, se concentraran en la Tesoreía Mun¡c¡pal y deposibrán en cuentas
bancarias productirras al día hát¡il inmediato posErior de su recaudación, salvo
alguna sifuación exüaordinar¡a que lo impida, de lo cual se tendrá que dar aviso

"2OlB, Cer¡tenaro del rratalrcio
del escritor rlrexicano y universal Juan José Arreola'

¿ Leona Vrcario No. l,

Centro, Comala. Cr¡l Tel 315 50 lO
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inmediab a la conEaloría municipal, solo se podá disponer de los recursos

captados, en los términos del presupr.¡esto de egresos aprobado y on base en las

disposic¡ones legales aplicaUes.

Como resultado de las acciones conducentes para eficientar la recaudación y

abatimiento del rezago, la hacienda p.rblica municipal podá recibir ingresos por

contr¡hJc¡ones que excedan el monto global que en la presente Ley de Ingresos se

estima percibir.

ARTÍCULO 5.- Cuando la recaudación de ingresos por los conceptos señalados en

esta Ley, superen a las cantidades estimadas, se aplicaran preferentemente en

actos de inversión que autorice de manera previa el H. Ayuntam¡ento.

ARTÍCULO 5- A.- Las Contribuciones, Derechos Productos y Aprorechamientos,

señalados en esta Ley se causarán durante el ejercicio fiscal 2019, en la forma que

lo determine la Ley de Hacienda para el Municipio de Comala vigente y demás

d¡spos¡c¡ones fi scales aplicaUes.

ARúCULO 6.- En el ejercicio fiscal 2019 se causaÉn, por el pago exEmporáneo
de cráJ¡bs fiscales, recargos a la tasa 1.130/o rnensuitl. Tasa aplicable por día hábil

de retraso en el deposito, a las cuentas bancarias del municipio, de los ingresos

recaudados.

ARTÍCUIO 6-A- Los ¡ngresos por Partjc¡pac¡ones y Apoftaciones Federales así

como Convenios se percibiÉn, de conformidad con las leyes y acuerdos que los

establecen, y los que en lo sucesivo se exfldan, adicionen o modifiquen'

ARTÍCULO 7.- En el Municipio de Comala, la Comisión de Agua Potable, Drenaje
y Alcantarillado, proyecta recaudar y administrar $9,118,181.36 (NUEVE MILLONES

CIENTO DIECIOCHO MIL CIENTO OCHENTA Y UN PESOS 36/100 M.N.) durante el
ejerc¡c¡o fiscal 2019. Ingresos provenientes de los derechos por la prestación de
los seruicios púHicos de agua potable, alcantarillado y saneamiento; y demás que

le faculta a prestar la legislación en materia de aguas del Estado de Colima.
Aplicará las brifas y cuotas contenidas en su ley tarifaria, y observará las

dispos¡c¡ones y proced¡mientos contenidos en la Ley de Hacienda para el Municipio
de Comala y en el Código Fiscal Municipal.

ñ.
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Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las d¡sposiciones
que contengan exenciones, btales o parciale, o consideren a personas como no

sujetos de conürih.¡ciones municipales, obrguen htamientos preferenciales o
diferenciales en materia de ¡ngresos y contribuciones municipales, se encuenÚen

contenidas en normas juídicas que tengan por objeb la creación de organismos

descentralizados, órganos desconcentrados y empress de participación municipal,

estatal o fedenl.

Lo previsto en párrafos anteriores no será aplicable en el ejercicio fiscal 2018,

donde prevalecen los incentivos fiscales otorgados a los adultos mayores, jubilados

y pensionados, así como aquellas personas que presenten alguna discapacidad,

establecidos en los artículos 19, 88 y 119 de la Ley de Hacienda pan el Municipio

de C.omala; así como en el artículos 25 y 44 del Codig Fiscal Municipal del Estado

de Colima.

A) POUTICA DE INGRESO DEL H. AYUNTAMIENTO DE COMALA, COt.

En a@nción a las disposiciones previstas por la Constih.rcion Política de los Estados

Unidos Mexicanos, Consüfución Políüca del Estado Ubre y Sobenno de Colima, La

Ley de Disciplina Financiera de las Enüdades Federativas y los Mun¡cipios, La ley

del Municipio Libre del Esbdo de Colima, se prevé que los recursos a recaudar

durante el ejercicio fiscal 2019, se destinaran a cubrir el gasto publico orientados
hacia los objeüvos y metas que se encuentran previstos en el Plan Municipal de
Desarrollo, lo cual da una certeza en la aplicación de los recursos que cubrirán los
programas previstos en el Plan mencionado con anterioridad, por lo anterior, el H.

Ayuntamienb de Comala deberá actr.¡ar en base a lo siguiente:

OB'ETIVO.

Fortalecer las finanzas públicas municipales mediante actos administraüvos
que afecten de manera directa el incremenb de los ingresos municipales
que brinden mejores serv¡cios para el tienestar de las familias comaltecas.

ESTRATEGIAS

Actualización de la Ley de Hacienda del Municipio de Comala y
Reglamentos Mun¡cipales que infieren de manera d¡recta en la

a

o

Leona Vrcaío No. I.

Centro. Comala. Col Tel 315 50 1O
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regularización de alguna actividad por parE del sujeto pasivo que genere
ingresos municipales.
Incenüvar pan que se lleve a cabo el cumplim¡ento volunbrio de las

obligaciones firales siempre que se encuentre dentro del marco legal.
Ejecutar acc¡ones coact¡\6s por parE de las aubridades firales, que
ayuden a terminar con la práctica evasiva.
Incenüvar la cooperación entre Municipio y Gobiemo del Estado para
incrementar la etrciencia en la recaudación de los ¡mpuestos Municipales.
Actualizar de manera periodica el padrón catastral con el fin de incrementar
los ingresos por contribuciones municipales relacionadas.

META.

Con lo mencionado en supra líneas, el Ayuntamiento de Comala,
d&rmina oErer un inc¡emenb porcentual mínimo del 6.00%¡ colt
relación al ejetcicio 2018, esb derivado del incremento que sufrió la
unidad de medida y actualización para d eiercicio 2019 más lo que se
espera de incrcmento para 2019.

B) TNGRESOS ESIIMADOS PARA EL E ERCTCIO 2019.

El H. Ayuntamienb de C-omala, estima obtener recursos por $11810181983.11
(crENTO DTECTOCHO MILLONES DTECTOCITO MIL NOVECTENTOS
OCHENTA Y TRES PESOS 1U100 M.N.), distribuido por diferentes
contrihrc¡ones que a continuación se detallan:

INGRESOS DE LIBR,E DISPOSICIóN

L IMPUESTOS.

Los ingresos derivados de los impuestos se esüman en $812331942.99 (OCHO

MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL NOVECIENIOS CUARENTA Y DOS
PESOS 99i100 M.N), mismo que se cakuló considerando los recursos recaudados
durante los meses de Enero.Octr¡bre del ejerc¡cio fiscal 2018 más lo estimado del
últ¡mo cuaü¡mesüe, más el poEncial de crecimienb esperado en la Unidad de
Medida y Actualizaclón para 2019, uülizando el método de extrapolación.

Grr,'l" @r,umre Mccrce
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U. CUOTAS Y AFORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL.

No se prevé.

UI. CONTRIBUCIONESDEME'ORAS.

Este concepto no es objeto de estimación en la presente ¡n¡ciativa de Ley.

ry. DERECITOS.

La esümación de los diferentes conceptos que ¡ntegran los Derechos, se proyecta

recaudar i7,131A93.97 (SIETE MILLONES CIENTO TREINTA Y UN MIL

CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 92100 M.N) se calculó considerando

los recursos recaudados durante los meses de Enero-Octubre del ejercicio fiscal

2018 más lo estimado del últ¡mo cuatrimestre, más el potencial de crecimiento

esperado en la Unidad de Medida y Achralización para 2019, uülizando el método

de extrapolación.

V. PRODUCTOS

Los ¡rEresos por Producbs se estiman en $3,673r,+68.10 CIRES MILLONES

SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS

10/100 M.N.) considerados de desirrcorporaciones y ventas de bienes propiedad

del municipio.

VI. APROVECHAMIENTOS.

Los ¡ngresos derivados de los aprovechamientos se esüman en $360,367.12
CTRESCIENTOS SESENTA MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 12l1OO

M.N).

¡
\e

VU. INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS.

Este concepto no es objeto de esümación en la presente inic¡ativa de Ley.

"2OlB, Centenarro del natahcro
del escritor mexrcano y universal Juan José Arreola'

Leona Vrcarro No. 1

Centro, Comaia, Ccl Tel . 315 50 l0
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Los ingresos esümados por fansferencias ftderales son las que se reportan en la
estimación realizada por la Asamblea Fiscal en el Insütub Técnico Hacendario del
Estado de Colima, considerando la fórmula de disüibución de participaciones y
aportac¡ones con base en los monbs estimado para cada uno de los fondos a
distibuir prev¡sto en el presupuesto de egresos, la canüdad que se prevé recibir es

est¡mada en $29,266,130.00 (VEININUEVE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y

SEIS MIL CIENTO TREINTA PESOS OO/1OO M.N.)

xrv. coNvENIos.

Este concepto no es objeto de esümación en la presente ¡niciativa de Ley, ya que

depende de los convenios que se realicen durante el ejercicio con ofos enEs.

XV. FONDOS DISTIñTTOS DE APORTACIONES.

No se prevé.

XvI. TRANSFERENCIAS, SUBSIDIOS
PENSIOÍ{ES Y JUBILACIONES.

Y SUBVENCIONES, Y

No se prevé.

X\fl I. OTRAS TRANSFERENCIAS FEDER'TLES EIQUETADAS

No se prevé.

INGRESOS DERIVADOS DEL FINANCIAMIENTO.

XVIII. INGRESOS DERIVADOS DEL FINANCIAMIEI{TOS

No se prevé.

c) DEUDA COI{INGEf{TE.

\

El H. Ayuntam¡ento de Comala, al ciene del mes de ctubre de 2018, no se
presenta deuda contingenb en sus finanzas.

"2OlB, (-enten¿¡rio del natalicio
del escritor mexrcano y unrversal Juan Jose Arreola"

Leon.¡ Vicarro No. L

Centro. Comala Col Tel 315 50 1O
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D) RESULTADO DE ¡¡S FINANZAS PUBUCAS QUE ABARCAN Et
UTTIMO ANO Y EL EIERCICO FISCAL 2018

En cumplimiento a lo estadecido en el artículo 18 Fracc. III de la Ley de Disciplina

Financiera de las Entidades Federaü\as y los Mun¡cipios, se reflejan los montos de
los ingresos del Municipio de Cómala del úlümo eierc¡cio fiscal y los ingresos al

cierre más rec¡ente disponible del ejercicio 2018 y los estimados para el resto del

ejerc¡cio.

Formato 7 c) Resultados de Ingresos - LDF

1. Ingr€sos de Ubrc DispGk¡ón
( 1=A+B+C+D+E+ F+G+]l+ I+r+
K+L)
A. Impuestos

í-\
-.1

B. Cuotas y Aportaciones de
Seguridad Scial
C. Contribucion6 de Mei)ras
D. Derechos

E. Productos
F. AprorrechamÉntG

G. Ingres6 pr Venbs de EJien6 y
Serv¡cios
H. Participacion6

I. Incenüvos Deri\r¿dc de la

Colaborac¡ón Fbcal
J. Tranferencias
K ConveniG
L. Otros Ingres6 de Ubre
Dspcición

7,566,W.0
0
0.00

47,903.73
s,928,090.6
7
497.746.8
t,621,537.7
9
0.00

63,456,262.
31
0

0.@
0.00
0.00

7,4&,779.2
8
0.@

76,476.O1

5,076,30s.4
4
345,923.34
1,138,252.0
2
0.00

59,175,393.
42
3,067,827.0
0
0.00
0.00
0.m

lloi,lúf,E DE l¡C¡f¡IDAEF@BAmr / IrlttrüCtrPm(.)
Rocultad6 dG lngrctc - LDF
(PErr§)

Año 2oltAfu
3 r(c
)

AñO
21(c
)

Año 201Ano
5l(c
)

Año
41(€
)

Gonccfto (b)

át "2OlB Centen¿rio del n¿talroo
del escrrtor nrexrcano y universal Juan José Arreola'

Leona Vrc.'¡rro No. l.

Centro, Cor¡ala, Col. Tel. 315 50 l0
NOS MUEVE LA TRADICIÓN



) I 3, ¡ Tlr
^ 

r/f
GOEIERN 2. Transfer€ncaas Federales

Et¡qu€ladas (2=A+ B+C+ D+E)
A. Aportaciones

B. Convenios

C. Fondos Dist¡nbs de Aportacion6
D. Transferencias, Subsidi6 y
Subvenciones, y
Pensiones y Jub¡laciones
E. Otras Transferencias Federah=
Et¡quetadas

3. Ingresos DeriYad6
Financbm¡eilc (3=A)
A. Ingresos Derivados
Financ¡amhnt6

4. Total de Re$¡ltados de
Ingresc (4=1+2+3)

24,546,455.
00
18,557,515.
42
0.00
0.00

24,023,175.
m
10,896,090.
53
0.00
0.00

de

de

0.00 0.00

0.00 0.00

722,222,420
.00

L77,264,222
.04

Datos Informativ6
1. Ingr6os Derivad6 de
F¡nanciamientos con Fuente de Pago
de
Recursos de Libre D¡spos¡c¡ón

2. Ingresc derivados de
Financ¡amientos con Fuente de Pago
de
Transferencias Federales Etiquetadas
3. Ingr€sc Der¡vados de
Financhmiento(3-f+2)

E) PROYECCTON DE FTNANZAS PÚBUCAS DEL MUNICIPTO
COMALA, CONSIDERANDO PREMISAS EMPLEADAS EN
CRITERIOS GENERALES DE POIIIICA ECONOMICA.

DE
LOS

En cumplimiento a lo estadecido en el artículo 18 Fracc. I de la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federaüvas y los Munici¡lios, se reflejan los montos
proyectados a recitir para el Munic¡fio de Comala, Col. para el ejerc¡cio 2020 en
adhesión al ejercicio 2019.

a"20lB, Centen¡rio del natalicro
del escritor mexicano y universal Juan Jose Arreola"

Leona Vicario No. l.
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NOS MUEVE LA TR.ADICIÓN



G,""1" @numro Mccrce
GOBttPNO mUNtClPlt

Nor ¡urYa uI¡D'<¡óH

Formato 7 a) Proyecciones de Ingresos - LDF

Presidencia Municipal

Leona Vrcario No I

Centro, Comala, Col Tel . 315 50 lC)

l. Ingr€sos de L¡bre Dbposkión
(1=A+B+C+ D+E+ F+G+ll+ I+¡+ K
+L)
A. Impuestos
B. Cuotas y Aportaciones de Segurirlad
Soc¡al

C. Contribuciones de MeFras
D. Derechos
E. Prcductos
F. Aprovecham¡ent6
G. Ingresc por Ventas de BÉnes y
Serv'rcios
H. Partic¡paciones
I. Incenüvos Deri\6dG de la
Colaboración Fiscal

J. Transferencias
K Convenios
L. Otros Ingresc de Libre Dbposiciin

2. Transfer€nc¡as Federal€s
Etiquetadas (2=A+8+C+D+E)
A. Aportacion6
B. Conven¡os
C. Fondos Distinbs de Aportacion6

Subsirlios y
y Pension6

8,233,942.99
0.00

0.00
7,131,493.97
3,673,468.10
'§0,367.12

0.00

986r9,710.93
0.m

0.00
0.00
0.00

29,266130.00
0.00
0.00

0.00

8,727,979.57
0.00

0.00
7,559,383.61
3,893,876.19
38r,989.15
0.00

104,536,893.59
0.00

0.00
0.00
0.00

31,022,097.80
0.@
0.00
0.00

0.00

D. Transferencias,
9rbvenciones,
y Jub¡laciones
E. Otras Tranlerencias Federal6
Etiquetadas

0.00

3. Ingresos Derivados
F¡na nc¡ambntos (3=A)

de

''2OlB Centenaño del natalrcro
del escritor mexicano y universal Juan José Arreola"
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A. Ingres6 Der¡\6dos
F¡nanciamientos

de 0.00 0.00

4. Total de Ingres6 ProyectadG 1r8,0r8,9tx1.1 12!i,100,122.1
(4=1+2+3) 1 0

Datos Informat¡vc
l. Ingresos Derivad6 de
F¡nanciamientos con FuenE de Pago
de Recursos de Ubre Disposkión
2. Ingresos derúados de
Financiamient6 con FuenE de Pago
de Transferenc¡as Federales
Etiquetadas
3. Ingr€sc Derivadc de
Financiamieño(3=1+2)

Las prem¡sas empleadas en el apartado E) y mismas a las que hace referencia la
Ley de D¡sc¡plina Financiera para las Ent¡dades Federaüvas y los Municipios, fueron
las mismas emdeadas en lo narrado en el apartado B), siendo el sistema de
extrapolac¡ón, método automático que cons¡ste en estimar la recau@ción en base
a su evoluc¡ón en el üempo, se estima en base a ¡nformación historica y cons¡ste
en esümar como recaudación del ejercicio fuhlro la conespondiente a la del úlümo
año disponible, la recaudación proyectada se afecta con una variación monetaria,
tomando en cuenta la evolución de la Unidad de Medida y Achralización.

TRANSITORIOS

ÚlrCO.-et presente decreto entraÉ en vigor el día 10 de enero de 2019, previa

su publicación en el Periódico Oñcial "El Esbdo de Coli¡¡n'!
. ATEilTAI'EI{TE
Comala, Col., 13 de Noviembre De 201&

El Ho¡ro¡able CabiHo 2018-2021 de{ Municipb de Co¡nala

lf/
C. Jcé Donaldo Ricado Zúñiga

Prs¡dente Municipa!

L

''2018, Centenario del natalrcio
del escritor rnexicano y universal Juan Jc¡se Arreola"

Leona Vicario No. l,
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c. ilegrete Álrrarez
Sí¡rdica

REGIDORES:

,( rll
L.tbü

4

L 4L 'iq
¡cla Licda. Elba de la Vega Pascual

rh o Car¡fo Rincón L¡cda. María lu Avila Ramírez

T.A. Lucí¡¡ Valencia Salazar TCS. Ramés Eugenio Díaz Valencb

Lhda. Norma Araceli Carrillo Ascencio Arq. Omar Edel Gonález Montes

La presente furma parte integrante de la Inciativa de Ley de lrpresos del Munic¡p¡o de
Comala, Colima para el Ejercicio Fiscal del año 2019, del Honorable Ayuntamiento del
Munic¡p¡o L¡bre de Comala, Colima. -

¿ ''2018, Centenarro del natalicio
del escritor mexicano y universal Juan Jose Arreola'

Leona Vicano No. l,
Centro, Comala, Col Tel . 315 50 lO
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Secretaría MuniciPal

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE @MALA, COL.,. - -

CERTIFICA

QUE EN UBRO DE ACTAS DE CABILDO DE ESTE MUNICIPIO, DCSTE UNA QUE A LA LETRA DICE: - - -

fue sujeta al orden del día que a cont¡nuación se transcribe

ORDEN DEL DIA

AL MARGEN SUpERIOR: ACTA DE LA TERCERA SeSró¡r EXTRAORDIilARIA

CORRESpONDIEilTE AL PRIMER lÑO Oe EIERCICXO CONSTITUCXOI{AL DEL HONORABLE

CABILDO DEL H. AYUNTAMIEÍ{TO 2018-2021 DEL MARTES 13 DE NOVIEMBRE DE 2018.- -

- - - - En el Mun¡cipio de Comala, cabecera del Municipio del mismo nombre del Estado de Col¡ma,

siendo las 12:34 (doce horas con treinta y cuatro m¡nutos) del día martes 13 de noviembre de 2018

(dos mil diectoch'o), reunidos en las instalacjones que olupa la Sala de Cabildos ubicada en la
pres¡dencia t'lunicipal preriamente convocados los CC. José t»onaldo Rica¡do ZúñtQa, Pres¡dente

Municipal, C. Esther Negrete Álvarcz, Síndica Municipal, Prof. Jaime_ Ramos. García, Regidor,

Lt¿a. fiUa de la Vega pascual, Regidora, Lic. Urbano Carpio Rincón, Reg¡dor, L¡cda. María

éñJ"lrñ Áü1" n"-rír"r, neSli¿ora, T,A. Lucía Va¡enc¡a Salazar, Regidora, TCS. Ramés
Eugenio Díaz Valenc¡a, Regidor, Licda. Norma Aracel¡ Carrillo Ascencio, Reg¡dora, Arq. Omar

edá Gonález Montes; neg¡dor; todos ellos integrantes del H. Awntamiento Constitucional 2018-

2021 del municip¡o donde se actúa, con objeto de celebrar la tercera ses¡ón e)fuaordinaria, m¡sma que

Lista de Presentesi - - " -

Instalación de la Sesión, previa comprobaaón del quórum legal;- - -

Consideración del Orden del Día; -

Lectur¿, d¡scusión y aprobación en su caso, de la Iniciativa de Ley de Ingresos del Mun¡cipio de

Comala, para el ejerc¡cio fiscal 2019;-
v.
VI
vu.
VIII. Clausura de la sesión.

- - - - En el desahogo del primer punb del orden del dia, el Cudadano Secretar¡o del H.

Ayuntam¡eto, Lic. Guitlermo Ramos Ramírez, verifico el quórum legal dando cuenta de la presencia

de 10 (diez) integrantes del Cabildo, por lo que el Cirdadano P¡es¡dente Municipal José Donaldo
R¡cardo Zúñiga declaró ¡nstalada la Ses¡ón Ecrdord¡naria; con lo que se cons¡derdron agotados los
puntos I y II del orden del día. -

- - - - Pal?t el desarrollo del punb terce¡o del orden del día, por in
Munkipa! Iosé Donaldo R¡cardo zúñiga, el ciudadano Secretario
Guillermo Ramoo Ramírez, sometió a cons¡deración del H. Cabildo la p
m¡smo que puesto a consideración no motivo ¡ntervenciones, por lo que
aprobado por UNAilIMIDAD, real¡zándose la declaratoria con€spond¡ente.

Leona Vrcano.

nte
nto L¡c.
del día,
¡ca fue

¡iLlÉo ro
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- - - - En el desahogo del punto cua¡to del orden del día, la Regido¡a Lucía Valencia Salazar en

su caÉcter de presiderfta de la Comisión de Hac¡enda Municipal, d¡o lectura a la s¡guiente in¡ciati\6:- - -

DIP. GUILLERTT{O TOSCAÍ{O REYES
PRESIDENTE DE Iá MESA DIRECTIVA DEL
H. CONGRESO DEL ESTADO TIBRE Y SOBERAilO DE «)LIMA.
PRESENTE:

C. JOSE DONALDO RICARDO ZUi¡Cl, PRESIDE¡{TE MUNIC¡PAL C. ESTHER ilEGRETE

ALVAREZ, SII{DICA MUNIGPAL, PROF, JAIME RAMOS GARCXAV REGIDO& LI@A. ELBII

DE LA VEGA PASCT AL REGIOO& LIC. URBANO CARPIO RINCON. R.EGIDO& LIC. MARIA

GUADALUPE AVILA RAMIREZ, REGIDORA, T.A. LUCXA VALENCIA SALfiZA& REGIDOR&
TCS. RAMSES EUGENIO DIAZ SALA:ZA& REGIDO& LICDA. NORJIIA ARACELI CARRILLO

ASCEÍ{CXO, REGIDORA, y ARQ. OMAR EDEL GOI{ZALEZMOi¡TES, REGIDOR Pr€sidente,

Síndico y Regidores respectivamente, m¡embros todos del HOIIORABLE AYUNTAMIEI{TO DEL

MUI{IC¡PIOLIBRE DE COMALA. CDLIMA; con fundamento en los artículos 31, fracción IV, 115

fracción II y IV de la Constitución Polílica de los Estados Unidos Mo(icanos; 7o,9o,37, frEcc¡ón IV, 87

fracción IV, 94 y tO4 de la Constitucional del Estado Libre y Soberano de Colima; artículos 10, 37,

42, fracc¡orEs II y )C(U, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima; artículos 1",

3o', 4o , 6o,60A, 608, 70, 8o, 11 y 14dd Codigo Fiscal Mun¡cipal del Estado de Colima; artículos 42, 45,

frarción IV incisos c) ei), tt6, fiacción I, y 50, ftacción II de la Ley del Municipio Ubre del Estado de

Colima, por su digro conducto, nos perm¡timos presentar a la onsideración y en su caso aprobación

de esta Honorable Legislatura, la prcsente INICTATWA DE LEY DE II{GRESOS DEL MULICXPIO
DE COMALA PARA EL E'ERCXCIO FTSCAL 2019,

Sirve de sustento a la presente Iniciativa de Ley que se somete a la consideración y en su caso,

aprobación por ese Honorable C.ongreso del Estado Libre y Soberano de Colima, la sigu¡ente:

EXPIOSTCIóil DE MOTTVOS

Que de conformidad con lo establecido por la fracción IV del artículo 31, de la Constitución PolÍtica de
los Estados Un¡dos Mo(icanos, es obligación de los mexicanos, contribuir para los gastos públicos, así

de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de la
manera proporcional y equitat¡\,a que dispongan las leyes. En congruencia con la obligación antes
reErida, el prop¡o te,to Constitucional en la fccción IV del artículo 115, establece que los municipios
administrarán libremente su hacienda, la cual se furmaÉ de los rendimientos de los bienes que les
pertenez@n, así como de las contribuciones y otros irEresos que las Legislafuras establezcan a su

favor.

Que en consideración a la supremacía de la Constitución PolÍtica de los
concordancia con los pre@ptos anteriormente referidos, la Const¡tuc¡ón
Soberano de Colima, se manifiesta en términos similares de conformi
artículo 90 y 87,ÍV; princip¡os estos que también se mantienen en la Ley
de C¡lima en sus artículos 17, fracción VII y45, ñ-acc¡ón IV, inciso a),
marco del Federalismo Flacendario, la facultad para que cada Mun¡cipio del

os nos y en
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manera particular, proporEa a la Legislatura Estatal, su propia Ley de IrEresos para el Ejercicio Fiscal

de que se trate, atendiendo a las características y necesidades prop¡as que los hace d¡stintos entre sí.

Que el Municipio es el nivel de gobiemo que mant¡ene el contacto más cercano con la población,

también es el ente público que t¡ene la obligac¡ón de cumplir de manera efectiva con las

responsabilidades que la prop¡a ley le impone, a fin de satisfacer las necesidades de la sociedad a
quien representa, procurdndo el b¡enestar y la prmperidad de ésta. Para el logro de ese propós¡to, es
indispensable conjuntár voluntades, esfuezos y pr¡ncipalmente, es necesario contar con los elementos
económicos (Ingtes) n&esrlrbs para la realización de las funciones munic¡pales encomendadas a los

Ayuntamientos desde nuestra Carta Magna, aí como sufragar los programas, proyectos, obras y
acciones destinados a atender los servicios públicm y los justos reclamos sociales.

En este contodo, es @nveniente menc¡onar que en la Inic¡ativa de la Ley de Ingrcsos del Municipio de
Comala, Col¡ma para el Ejercicio F¡scal del Año 2019, t¡ene como propósito el precisar los conceptos de
irEreso que la Hac¡enda Pública Munic¡pal de Comala, Col¡ma, tiene derecho a percib¡r, con el objeto
de obtener la consolidación de un sistema de recaudación munic¡pal que mantenga sus finanzas
públicas sanas y trdnsparentes; que proporc¡one mayor certidumbre al contribuyente en cuanto a las

contribuciones que debe pagar; que permita, a su vez, ampliar la base de conüibuyentes, cuidando los
princip¡os de generalidad, equidad y proporcionalidad que consagra la Constitución Polftica de los
Estad6 Un¡dos Me)dcanos; que procure la reorientación del destino de los ingresos públicc lucia la

atenc¡ón de las necesidades más aprcmiantes de la sociedad; y, que permita de igml forma, aminorar
los efectos desequ¡librantes que produce la dependerrcia que se tiene de las part¡cipaciones Federales
y Estatales, que si bien es cierto son imprescind¡bles, también lo es que por su naturaleza son inc¡ertas
o variables.

Quede conform¡dad con lo establecido por el artículo 94 de la C¡nstituc¡ón PolÍtica del Estado Libre y
Soberano de C¡lima, los Ayuntamientos estaÉn obligados a rem¡tir anualmente al Congreso del Estado
para su aprobación, sus proyectos de leyes de irgresos, a más tardar el 31 de octubre; y hasta el 15
de noviembre de cada tres años con moUvo del cambio de gobierno municipal y en concordancia con el
precepto anteriormente refer¡do, la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima en su artículo 45,
fracción IV, inciso a), establece que es hcultad y obligac¡ón de los ayuntamientos, por conducto de los
cabildos respectivos, autorizar y rem¡tir anualmente al Congreso, para su aprobación, a más tardar el
31 de octubre y hasta el 15 de noviembre de cada tres años, cuando on motivo del camb¡o de
gobiemo mun¡cipal, la inic¡at¡va de ley general de ¡ngresos munic¡pal€s para el slguiente año.

Es importante resaltar que en la Inic¡ativa de Ley de Ingresos para el Mun¡cipio de Comala, C.olima,
para el Ejercicio Fiscal 2019 que ahora se presenta, se apega a los l¡neamientos y criteric contenidos
en el Decreto mediarte el cual se aprobó por el H. Congreso de la Unión, la Ley General de
C¡ntabilidad Gubemamental, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 31 de Diciembre del
2008, con vigenc¡a patir del 1o de enero de 2009, misma que establece que los gobiemos estatales
debeÉn coordinarse con los municipios para que armonicen su cortab¡l¡dad, a de una ntca
que reg¡stra sistemáticamente las @eraciones que realizan las depend de la
administracion públ¡ca, así como los eventos económ¡cos identificables y cua
con el objeto de generar información financier¿, presupuestal, programát¡ca
fucil¡te a los usuarios la bma de decisiones y fiscalización, así como para a
funcionarios de las entidades públicas, en sus d¡stintos ámb¡tos y fases del
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conteo de poblacion que publique el Instituto Naoonal de Estadíst¡ca y Geograña, por tal motivo las

proyecciones y resultados referidos comprenden solo un año.

por las argumentaciones antes oeuestas y fundamentos vertidos, se somete a la consideración y en

su caso, aórobac¡ón del Honorable C¡ngreso del Estado L¡bre y Soberano de Colima, el siguiente:

DECRETO

nnrÍCU¡-O úr¡CO. Se oeide la Ley de lrEresos del Municipio de Comala, Col¡ma para d Ejerc¡c¡o

Fiscal 2019 para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE COMAI-A" PARA EL EJERCICXO FISCAL 2019

nnriCU¡-O 1.- El Municipio de libre de Comala, Colima percibiÉ en el ejercicio fiscal 2019 la cantidad

de $u8,01&983.11 (CIErrO DIECXOCHO MILLO¡{ES DIECIOCHO MIL NOVEGEÍ{TOS

OCfletfh Y TRES PESOS 1U1OO M.N.), por concepto de ¡ngresos proúen¡entes de impuestos,

contribuc¡ones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, part¡cipaciones ftderales,

aportac¡ones federales e ingresos @nven¡dos, que a continuación se detallan:
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TOTAL DE INGRESOS $118,018,983.11
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4.1.1
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PROYECTADO PARA E] ERCICIO 2019
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lnrÍCulO 2.- Los ingresos que recaude el Municipio en cumplim¡ento de
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hábirconcentrirEn en la Tesorería Munic¡pal y depositaÉn en cuenbs bancarias

¡nmediato posterior de su recaudación, de los que solo se podrá dispon
presupuesto de egresos aprobado y con base en las d¡sposiciones legales aplica

"2OlB. Centenano del natalrcio
dei escritor mexrcano y unrversal Juan José Arreola

Leona Vicarra
Centro, Comala, o ro
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lnfÍCUIO 8-A.- En d ejercic¡o f¡scal 2019 se causarán, por el pago o<tempoÉneo de créditos

fiscales, recargos a la tasa del 1.13oó mensual. Tasa aplicable por dia hábil de retraso en el depósito, a

las cuentas bancarias del mun¡cipio, de los ingresos recaudados'

nnfÍCUIO 9.- -Se derogan las d¡sposic¡ones que contengan exenc¡ones, totales o parciales, o

consideren a personas como no sujetos de contribuciones mun¡cipales, otorguen tEltamientos
preferenciales o d¡furenciales en materia de ingresos y contribrciones municipales, distinbs de los

establecidos en el Codigo F¡scal Municipal del Estado de Colima y en la Ley de Hacienda para d
Munic¡p¡o de Cornala.

Lo dispuesto en el párrafo anterior tamb¡én será aplicable cuando las disposiciones que contengan

exenciones, totales o parciales, o cons¡deren a personas como rio sujetos de contribuciones

munic¡pales, otorguen tratam¡entos preferenciales o diÉrenc¡ales en mderia de ingresos y

contribLrciones muñicipales, se encuentren contenidas en normas juríd¡cas que tengan por objeto la

creación de organ¡smos dscentralizados, órganos desconcentrados y empresas de part¡cipación

mun¡c¡pal, estatal o Heral.

Lo previsto en Érrafos anteriores no seÉ aplicable en el ejerc¡cio f¡scal 2018, donde prevalecen los

incentivos fiscaies otorgados a los adultos mayores, jubilados y pensionados, aí como aquellas
personas que presenten alguna discapacidad, establecidos en los artículos 19, 88 y 119 de la Ley de

Hac¡enda para d Municipio de Comala; asÍ como en el artículos 25 y 44 del Código Firal Municipal del

Estado de Colima.

A) POLMCA DE INGRESO DEL H. AYI'I{TAMIETTO DE «)MALA' COL.

En atención a las d¡spo$ciones previ$as por la Constitución Política de los Estados Un¡dos Modcanos,

Constitución Política del Estado Libre y Soberdno de Colima, La Ley de D¡sciplina F¡nanciera de las

Ent¡dades Federativas y los Munic¡p¡os, La ley del Mun¡cipio L¡bre del Estado de Colima, se prevé que

los recursos a recaudar durante el ejercicio fiscal 2019, se destinaran a cubrir el gasto publ¡co

or¡ertados hacia los objetivos y metas que se encuentran previstos en el Plan Municipal de Desanollo,

lo cual da una @rteza en la aplicación de los recums que cubrirán los programas prev¡stos en el Plan

mencionado con anterioridad, por lo anterior, el H. Ayuntamiento de C-omala deberá actuar en base a

lo siguiente:

oBrEfrvo.

Fortalecer las finanzas públicas munic¡pales med¡ante actos adm¡n¡strativos q[E aftcten de
manera directa el ¡nsemento de los irEresos munic¡pales que brinden mejores serv¡cios para el

bienestar de las famil¡as comaltecas.

ESTRATEGIAS.

a

Actual¡zación de la Ley de Hacienda del Municip¡o de Comala y Regl
infieren de manera directa en la regularización de alguna activ¡dad
que genere ingresos mun¡cipales.

que
¡vo

'2OlB Centenaro dei natalrcro
del escr¡tor rrexlc¿rro y universal Juan José Arreola"
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Incentivar para que se lleve a cabo el cumpl¡miento voluntario de las obligaciones fiscales

siempre que se encuentre dentro del maroo legal.

Ejecutar acc¡ones c@ct¡vas por parte de las autoridades fiscales, que ayuden a terminar con la
práctica wasiva.
incentivar la cooperación entre Munlc¡pio y Gobiemo del Estado para ¡ncrementar la efic¡enc¡a

en la recaudación de los impuestos Mun¡cipales.
Actualizar de manera periaica el padrón citastfttl con el fin de incremenbr los ¡ngresos por

contribrciones municipales relacionadas.

a @n lo mencionado en supra tíneas, e! Ayuntamiento de Coma¡a, determina Obtener un
¡ncremento porcenü¡al mínimo del 6.000/o con rdación al ejercicio 201& 6to de¡ivado
del incremento que sufrió la unidad de medkla y ach¡alizmión para el ejerc¡c¡o 2019
más lo que se espera de ¡ncrcmento para 2019.

B) TNGRESOS ESTTMADOS PARA EL E ERCXCTO 2019.

El H. Ayurtamiento de Comala, e§tima obtener recursos por $11&01&9&1.11 (CIENTO

DrEcrocHo MTLLoNES DIECXOCHO MIL NOVECXEi|TOS OCIIENTA Y TRES PESOS 1u100
M.N.), d¡stribuido por diErertes cortribuciones que a continuación se detallan:

INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIóN

L IMPUESTOS.

Los ingresos derivados de los impuestos se est¡man en $&233,942.99 (OCHO MILLONES

DOSCIENTOS TREINIA Y TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 99/100 M.N), mismo que

se olculó considerando los recursos recar.¡dados durante los meses de Enero€ctubre dd ejerc¡c¡o

fiscal 2018 más lo estimado del úlümo cuatrimestre, más el potencial de crec¡m¡ento esperado en la

Unidad de Mdida y Actualización para 2019, utilizarÉo el máodo de otrapolac¡ón.

U. CUOTAS Y AFORTACIONES DE SEGURIDAI' SOCXAL.

l,lo se prevé.

III. CONTRIBUCIONESDEME'ORAS.

Este concepto no es objebo de est¡mación en la presente ¡nic¡at¡va de Ley.

ry. DERECHOS.

La estimación de los diferentes coricepbs que integran los Derechos, udar

I7í3L,493.97 (SIETE MILLONES CIENTO TREINTA Y UN MIL CTJATROCI
PESOS 92100 M.N) se calculó considerando los recursos recaudados dura
Octubre del ejercicio fiscal 2018 más lo estimado del último cutrimestre, más

"20'lB, Centenano del natalrclo
del escntor r¡exicano y universal Juan José Arreola"

Leona Vrca
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crecim¡ento esperado en la Un¡dad de Medida y Actual¡zación para 2019, uülizando el método de

e)trapolación.

V. PRODUCTOS.

Los ingresos por Productos se estiman en $3,68,¡168.10 crRES MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y

TRES MIL CLJATROCTENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 10/100 M.N.) considerados de

desincorporaciones y ventas de bieres propiedad del municipio.

VL APROVECHAMIENTOS,

Los ¡ngresos der¡vados de los aprovechamientos se est¡man en $360,367.12 (TRESCIENTOS SESENTA

MILTRESCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 12l1OO M.N).

VU. IÍ{GRESOS POR VEI{TAS DE BIEilES Y SERVIGOS.

Este concepto no es objeto de est¡mación en la presente iniciativa de l€y.

VIII. PAR,TICIPACIOI{ES.

Los irEresos estimadG de participaciones y aportaciones ftderales son las que se reportan en la
estimacion realizada por la Asamblea Fiscal en el Instituto Técnico Hacendario del Estado de Colima,

cons¡derando la fórmula de distribución de participaciones y aportac¡ones con base en los montos

estimado para cada uno de los bndos a distribuir previsto en el presupuesto de egresos, la cantidad
que se prevé recib¡r es estimada en $63,193,719.f2 ( SESENTA Y TRES MILLONES CIENTO NOVENTA

Y TRES MIL SETESCIENTOS DIEZ Y NUEVE PESOS 12l1OO M.N.),

rx. rr{cErTrvos DERrvADos DE LA @oRDrttlc¡ó¡r r¡sclt-.

Los recursos prev¡stos por la coordinación fiscal, ascienden a la cant¡dad de $6,159,861.81 (SEIS

MILLONES SENTO CINC1JENIA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UN PESO 8U1OO M.N.),
esto derivado de lo previsto en la propia Ley de Coordinación Fiscal, s¡stema al que actualmente el

munic¡p¡o de Comala se encuentra adherido.

X. TRAT{SFEREilCIAS

Este concepto no es objeto de estimación en la presente ¡n¡ciativa de Ley.

xr. coNvEr{ros.

Este concepto no es objeto de est¡mación en la presente iniciat¡va de Ley, ya que depende de los
convenios que se r@licen durante el ejercicio con ouos entes.

XII. OTROS INGRESOS DE LIBRE DISFOSICIóN.

No se prevén más ingresos con esta característica.

"2OlB, Centenario ciel natalrcro
cjei escrrtor mexicano y universal Juan Jose Arreola '
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TRANSFERENCXAS FEDERALES ETIQUETADAS

XIII. APORTACXONES.

Los ingresos estimados por transfrrenc¡as federales son las que se reportan en la est¡mac¡ón realizada

por la Asamblea Fiscal en el Instituto Técnico Hacendario del Estado de Colima, considerando la

formula de distribución de partic¡paciones y aportaciones con base en los montos estimado para cada

uno de los fondos a distribuir prwisfu en el presupuesto de egresos, la canüdad que se prwé recibir es

estimada en 929,266,130.00 (VEII.¡TINUEVE MIIIONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CIENIO
TRETNTA PESOS 00/100 M.N.)

xrv. cot{vENros.

Este concepto no es objeto de estimación en la presente in¡ciativa de Ley, ya que depende de los

conven¡os que se realien durante el ejercic¡o con otros entes.

XV. FOiIDOS DISTINTOS DE APORTACXONES.

No se prevé.

xvr. TRAilSFERENCXAS, SUBSTDTOS Y SUBVEÍ{CIONES, Y PEIÚSTONES Y
JUBI!ÁCXOT{ES.

No se preré.

XV[I. OTRAS TRANSFERENCIAS FEDERALES ETIQUEÍADAS

No se prevé.

II{GRESOS DERIVADOS DEL FIilAilCIAMIENTO.

X\'[I. INGRESOS DERIVADOS DEL FIÍ{ANCIAMIE¡{TOS

l'lo se prevé.

C) DEUDACONTINGET{TE.

El H. Ayuntamienb de Comala, al cierre del mes de octubre de 2018, no se presenta deuda
cortingente en sus finamas.

D) RESUTTADO DE tAS FINAilZAS PUBLICAS QUE ABARCAT{ EL U
E'ERGCO FISCAL 2018

2O]8. Centenario del natalrcio
del escrrtor rnexrcano y universal Juan José Arreola'
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En cumpl¡miento a lo establecido en el artículo 18 Fracc. III de la Ley de D¡scipl¡na Financiera de las

Entidades Federativas y los Municip¡os, se reflejan los montos de los ingresos del Municipio de Cómala

del último ejercicio fiscal y los ingresos al cierre más reciente d¡sponible del ejercicio 2018 y los

est¡mados para el resto del ejercicio.

Formato 7 c) Resuttados de Ingresos - LDF

DC IAE]|ÍIMD ED4AIIVA tirx¡clIro aIIOiIBRE
Résultá.loc dé
(PESO6)

Arb 20úAfu
3 r(c)

ffb
2 r(c)

lño ml,,AñO
51(c)

lño
a 1(c)Gdle@(b)

NOS MUE','[ LÁ'i ¡(AtJtctoN

I

1. Ingrss de Libre D¡spc¡c¡ón
(1=A+B+C+ D+E+ F+G+tl+I+¡+K+L)
A. Impuestos
B. Cuotas y Aportacion6 de Seguridad
Social
C. Cortr¡buciones de Mejoras
D. Derechos
E. Producto§
F. Apro\rechamÉ nt6
G. Ingresc por Ventas de Bien6 y
Servicios
H. Participac¡on6
I. Incentivos Derivadc de la

Colaborac¡ón F¡scal

J. Transferencias
K. Convenios
L. Otros Ingres6 de Libre Dispos¡ción

2. Transferencias F€derales
Et¡quetadas (2=A+ B+C+D+E)
A. Aportaciofles
B. Convenios
C. Fondos Distinbs de Aportaciones
D. Tranfererrchs, Subsid¡os y
Subvenciones, y
Pensiones y lubilac¡ones
E. Otras TGnsferencias Feder¿les
Etiquetadas

3. Ingr€sos Derivadc
F¡nanc¡am¡entc (3=A)
A. Ingresos Derivados
Financiamientos

de

de

4. Tota¡ de Resultad6 de Ingresc

"2O18, Cerrtena¡o del natalrcro
del escrtor rTrexrcano y universal Juan José Arreola'

7,560909.00 7,464,779.29
0.00 0.00

47,903.73
5,928,@0.67
497.7$.8
1,621,537.79
0.00

63,456,262.31

76,476.07
5,076,305.44
vs,923.34
1,t38,2s2.02
0.00

s9,175,393.42
3,067,827.@

0.00
0.00
0.00

0

0.00
0.00
0.00

24,546,455.@ 24,O23,775.O0
18,557,515.42 10,896,090.53
0.00
0.00

0.00 0.00

0.00
0.00

0

1 9,222
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(4=1+2+3)

Datos Informet¡vos
1. Ingresos Derivados de
Financ¡amientos con Fu€nte de pago de
Recursos de Ubre Disposición
2. Ingresos derivados de
Financiamientos con Fuente de pago de
Transferencias Federales Etiquetadas
3. Ingr€sos D€r¡t,ados de
Financiamiento (3 = 1 + 2)

E) pR.oyEccxoil DE FTNANZAS púsl¡cAs
@I{SIDERAilDO PREMISAS EMPLEADAS EN
POtmcA Ecor{oMrcA.

0400

DEL
LOS

MUNICIPIO
CRITERIOS

DE «)MAIAV
GEI{ERALES DE

En cumplimiento a lo establecido en el articulo 18 Fracc. I de la Ley cle Disciplina Financiera de las
Ent¡dades Federaüvas y los Municipios, se reflejan los montos proyectados a á¡b¡. para el Municipio
de Comala, Col. para d ejercicio 2020 en adhesion al ejerc¡cio 2019.

Formato 7 a) Proyecc¡ones de Ingr€sc - LDF

]ÜOHENE DE ¡¡EffiIilD FEB¡lTryA Ht ilIGpm
.l€ . tDF

(PESO6)
(CIFR S ]loHtilAtt§)

Colle@(b) Año¡019 Arb2020 A'b
2 (d)

AñO
3 (d)

AñO
4(d)

Año
s (d)

#{l r;E

l. Ingr€sos de Ubre Dispoclcftin
(1=A+B+C+D+E+ F+G+H+I+r+K+L)
A. Impuestos
B. Cuotas y Aportac¡ones de Segurirlad
Soc¡al
C. Contr¡bucion6 de Mei)ras
D. Derechos
E. Productos
F. Aprovechamientos
G. Ingresm por Ventas de B¡enes y
Servic¡os
H. Participacion6
I. Incentivos Derivadc de h
Colaboración Fiscal
J. Transferencias 0.00

K. Convenic
L. Otros IngresG de Ubre Dbp6ición

0.00
0.m

''2018, Centenaío del natalicro
clel escritor r¡extcano y unrversal Juan José ,4116,6¡¿"

8,233,942.99
0.00

0.00
7,131,493.97
3,673,468.10
%0,367.12
0.00

98619,710.93
0.@

8,727,9m.57
0.00

0.00
7,ss9,383.61
3,893,876.19
381,989.15
0.00

r04,536,893.59
0.00

0.00

Lmna Vr
a 0.00

0.00

Centro, 50 10
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2. Transfer€nc¡as Fede¡ales
Etlquetadas (2=A+B+C+D+E)
A. A[ortaciones
B. Convenios
C. Fondc Distinbs de Aportac¡on6

Subsidir¡s y
Pens¡ones

29.266130.00
0.00
0.00

0.00

3L,022,@7.80
0.00
0.00
0.00

0.00

D. TranSerencias,
Sub\renciones,
y Jubilaciones
E. Gras
Etiquetadas

Tranlerenc¡as Federales 0.00

v

3. Ingr€sos Derivados de
F¡nanc¡amientos (3=A)
A. Ingresos Deri\€dos de Financhmienbs 0.00 0.00

4. Total de Ingresos Proyectados llE 018 9E:1.11 125,100,r22.r0
(4=1+2+3)

Dato6 Informat¡Y6
1. Ingr6os Deri\r¿dos de Financhmhnto§
con Fuente de Pago
de Recurs6 de ubre Disposic¡on
2. Ingresos der¡vados de Financ¡am¡entos
con Fuente de Pago
de Transferenc¡as Federatss Ethuetadas
3. Ingresos Derlvados de
F¡nanc¡amiento (3 = 1+ 2)

Lás prem¡sas empleadas en el apartado E) y mismas a las que hace referencia la Ley de Disc¡plina
Financiera para las Ertidades Federativas y los Mun¡c¡p¡os, fueron las mismas empleadas en lo narrado
en el apartado B), siendo el s¡stema de ocrapolación, metodo automáti@ que @ngste en estimar la

recaudación en base a su evolrción en el t¡empo, se est¡ma en base a inñcrmación h¡stórica y cons¡ste
en est¡mar como recaudacion del ejercic¡o fi,¡turo la correspondiente a la del úlümo año disponible, la
recaudación proyectada se afecta con una variación monetaria, tomando en cuenta la erolución de la
Unidad de Medida y Actualización.

TRANSITORIOS

Ú¡fCO.-g presente decreto enüará en vigor el dir 10 de enero de 2019, prev¡a su publicación en el
Periodico Oficial 'H Estado de Colima".

- - - - Posteriormente el Gudadano Secretario del H. Ayuntamiento, L¡c. Guillermo Ramos Ramírez,
pregunta a los integrantes del Cabildo si es que hay algún comentario respecto a la propuesta anterior;
generándose en el s¡gu¡ente orden

1)

"2OlB. Centenario del natalicio
del escrtor mexrcano y unrversal Juan José Arreola"

Leona Vic
Centro. Comala tc)

NOS ,rUñVb LA TRATIiCIÓN

a I



G*oh @numro M4crce
GOBIERNO iIUNICIPAL

NO5 MUtYt L^ rtAOtCtÓN
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- - - - No habiendo más participaciones el Ciudadano Secretario somet¡ó a consideración la ¡n¡c¡ativa

antes señalada, m¡sma que con fundamento en el artículo 99 ñ-acción II del Reglamento que Rige el
Funcionam¡ento de Ses¡ones de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Comala, Crlima, en
votación nominal se obtwo el siguiente resultado:-

"POR [A AFIR¡tIATM:"

1) Esther Negrete Avarez;
2) Urbano Carpio Rincón;
3) María Guadalupe Avila Ramírez;
4) Elba de la Vega Pascual; y
5) Jaime Ramos García.

'POR LA I{EGATIVA:"
1) l,lorma Aracel¡ Canillo Ascencio;
2) Omar Edd Gonález Montes;
3) Ram*És Eugen¡o Díaz Valencia; y
4) Lucía Valenc¡a Salazar;

- - - - Poster¡ormente se procedió a recoger la votacion del Presidente Mun¡cipal, lo# Donaldo Ricardo
zúñiga siendo esta por la afirmativa.

- - - - Posteriormente el ciudadano Secretario del H. Awntamiento Lic. Guillermo Ramos Ramírez,
realizó el omputo de la votacjón, dando a conocer que la iniciat¡va ñre aprobada por MAYORÍA SIMPLE

de los integrantes del H. Cabildo.

- - - - En el desahogo del punto quinto del orden del día
- - - - En el desahogo del punto sexto del orden del dia
- - - - En el desahogo del punto sépti¡no del orden del dia, .

- - - - En el desahogo del punb octavo del orden dd día, y al no o(ist¡r más asuntos que tErtar, se
procedió a la clausura de la terera sesión extraordinaria del primer año de ejercicio const¡tucional por
parte del Cudadano Pr€s¡denb Municipal José Oonaldo Ricardo Zúñiga, siendo las üli5E
(bece horas con c¡ncuenta y cinco minutos) del día bece de no¡iembre del 2018, en el entendido de
que todos los puntos fueron agotados y aprobados para el b¡en de Comala, lwantándose para

constanc¡a y efuctos la presente acta, misma que previa la aprobación de los miembros de este

2)
3)
4)
s)
6)
7)

Honorable Cabildo, es firmada por los que en ella intervin¡eron, CONSTE. - - - -

' 2OlB, Centen¿rio del natalrcio
del escntor mexicano y universal Juan José Arreola"
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- - - - SE DfiIENDE LA PRFSENTE EN coMALA, CABECERA MUggeflePEftd$AImUEBE
ESTADO DE COLIMA" A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE NOWEMBRE DEL ANO DOS

entamen
OMU PAL

& AyumAMrr¡to oorlrfifuclo¡r^l
co.rtaL\ aol-.

§¡¡;CRETAR; IIf ('NICIPAL
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